
 

 
 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 313, 322, 324 Y 329 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A 

CARGO DEL DIPUTADO ALFREDO BEJOS NICOLÁS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, diputado Alfredo Bejos Nicolás, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, 176, 

179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 

artículos 313, 322, 324 y 329 Bis de la Ley General de Salud, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Estado mexicano ha ratificado su obligación con la protección y garantía de derechos humanos, generando así 

una modificación sustancial en su marco normativo fundamental, la cual entró en vigor el 10 de junio de 2011, 

ampliando su ámbito de protección al bloque de derechos humanos consagrados en diversas cartas e instrumentos 

internacionales, generando con ello, el compromiso irrenunciable de generar, tanto adecuaciones legislativas así 

como la creación y fortalecimiento de sus instituciones políticas de generación de acciones gubernamentales. 

En este sentido, la Constitución Política, como legislación fundamental, consagra una serie de medidas axiológicas 

y formales que engloban al bloque de derechos humanos. 

Así, siguiendo lo establecido en el artículo 1 constitucional
1
 en el tercer párrafo 

... 

... 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

Con ello, el actuar del Estado es integral, generando medidas significativas, a través del gobierno para promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

La característica sustancial de los derechos humanos es que son inherentes a la persona y, en este sentido, su 

validez y vigencia así como su efectividad no está sujeta al otorgamiento de éstas ni por parte de la autoridad 

política o Estado ni por ninguna otra circunstancia. 

Dignidad e integridad, son las características de la persona humana en su ejercicio pleno de derechos; por ello la 

obligación política del Estado de garantizarlos, entendiendo su carácter supraestatal. 

El respeto a dignidad e integridad de las personas permite el ejercicio efectivo de sus libertades en los diferentes 

ámbitos de la personalidad, partiendo de lo subjetivo o individual hasta su esfera colectiva. 

Los derechos humanos son intrínsecos a la condición humana, y el reconocimiento de su dimensión se hace de 

forma integral, pues, de lo contrario, sería imposible detentar su titularidad y llevar a cabo su ejercicio. 



 

 
 

La indivisibilidad posiciona en una escala jerárquica en la cúspide de ella a los derechos humanos, haciendo 

necesaria su protección y progresividad máxima; en este tenor, su interdependencia propicia que la tutela de uno, 

conlleve la necesidad de garantizar otros, consolidando los principios de Universalidad, Indivisibilidad e 

Interdependencia. 

Así, el Estado en su actuar total deberá de procurar garantizar objetiva y progresivamente los derechos humanos, 

desde la planeación, ejecución y evaluación de políticas públicas hasta adecuaciones legislativas y resoluciones 

jurisdiccionales. Con esta perspectiva todos los derechos sin excepción deberán de ser tutelados y protegidos, 

buscando siempre el pleno desarrollo de la persona. 

Los derechos humanos desde su esencia se entienden como un bloque integral, generando una interrelación, en 

donde para la existencia de uno se necesita la de otro y, en el mismo sentido para su ejercicio y efectividad. 

Esta interrelación e interdependencia conlleva que por la esencia misma de cada uno de los derechos, en su aspecto 

individual, necesiten de diferentes mecanismos de tutela, lo que propicia su efectividad de ejercicio. La 

armonización de normas constitucionales e internacionales debe realizarse a través del principio pro persona o pro 

homine, a fin de garantizar la protección más amplia para las personas. 

Existen derechos que, por su naturaleza, su reconocimiento y tutela efectiva, se vuelven indispensables para la 

subsistencia y el desarrollo de la persona y el derecho a la salud es uno de ellos. 

La salud es mucho más que ausencia de enfermedad o tener acceso a la atención médica; es un derecho humano 

que conlleva todos los aspectos de la vida. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su Constitución
2
 la define como “...La salud es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”; a su vez, el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales “Protocolo de San José”
3
 estable en su artículo 10 el Derecho a la Salud obligando a los 

Estados firmantes a generar todas las condiciones necesarias para tutelar y garantizar este derecho. 

Con respecto al Estado mexicano, en el año de 1983 se adiciona en el artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos el concepto de “Protección de la salud”, estableciendo que: 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Es con la publicación de la Ley General de Salud
4
 en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 en 

donde se establecen las modalidades y directrices para que todas las personas accedan de manera plena a la Salud. 

Esta legislación ha sufrido diferentes adiciones, adecuando su contenido a las necesidades de las personas con la 

finalidad de generar las condiciones necesarias para el pleno ejercicio de este derecho. 



 

 
 

Acorde a las necesidades y avances científicos y tecnológicos, la Ley General de Salud ha adiciona y reformado 

títulos, capítulos y artículos entre ellos el Titulo Décimo Cuarto sobre Donación, Trasplantes y Pérdida de la 

Vida . 

Sobre el particular, en los últimos 30 años, la donación de órganos, tejidos y células y su utilización en trasplantes 

ha tenido un avance sustancial lo que ha generado la necesidad de legislar al respecto, tomando en consideración 

no sólo el avance tecnológico sino las consideraciones tanto del principio convencional así como de cuestiones 

bioéticas. 

Así, en el año de 1991 la Organización Mundial de la Salud (OMS), preocupada por desarrollar una serie de 

directrices mínimas sobre el particular, procurando disminuir los riesgos posibles de esta práctica ante la población 

en general y especialmente ante la población vulnerable estableció un documento rector sobre los principios a 

seguir en lo concerniente al trasplante de células, tejidos y órganos. 

Como resultado del proceso de consultas se añadieron nuevos principios a los ya establecidos, así, con fecha 25 de 

marzo de 2010 en el marco de la 63 Asamblea Mundial de la Salud
5
 se actualizaron estos, generándose 11 

principios rectores
6
 

El Principio Rector 1 hace referencia al Consentimiento, estableciendo que: 

“... El consentimiento es la piedra angular ética de toda intervención médica. Compete a las autoridades 

nacionales definir, de conformidad con las normas éticas internacionales, el proceso de obtención y registro del 

consentimiento relativo a la donación de células, tejidos y órganos, el modo en que se organiza la obtención de 

órganos en su país y la función práctica del consentimiento como salvaguardia contra los abusos y las 

infracciones de la seguridad.” 

Sobre el concepto de Consentimiento la doctrina establece que es “el acuerdo de dos o más voluntades que tienden 

a crear, transferir, conservar, modificar o extinguir, efectos de derecho, y es necesario que esas voluntades tengan 

una manifestación exterior.”
7
 El consentimiento en su estructura tendrá los siguientes elementos: 1. Propuesta, 

oferta o policitación y; 2. La Aceptación 

Sobre estos elementos la policitación se entiende como una declaración unilateral de voluntad, recepticia, expresa o 

tácita hecha a persona presente o no presente, determinada o indeterminada que enuncia los elementos esenciales 

de un contrato cuya celebración pretende el autor de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir en su 

oportunidad.
8
 

Con ello, el consentimiento se estructura en las modalidades de tácito o expreso, el primero de ellos resultado de 

hechos o actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por la ley o por 

convenio la voluntad deba manifestarse de manera expresa, siendo esta cuando de manera verbal, por escrito o por 

signos inequívocos se manifieste. 

Siendo el Consentimiento un elemento sustancial y Primer Principio Rector de la donación de órganos, tejidos y 

células y su utilización, la Ley General de Salud en sus artículos 320 y 321establece los principios generales del 

consentimiento en lo referente a la donación de órganos, tejidos, células y cadáveres: 

Artículo 320. Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, para los fines y 

con los requisitos previstos en el presente Título. 



 

 
 

Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el consentimiento 

tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus 

componentes se utilicen para trasplantes. 

Sobre el consentimiento explícito o expreso la Ley General de Salud establece que: 

Artículo 323. Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito: 

I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células troncales en vida. 

A su vez, acerca del consentimiento tácito la misma Ley establece: 

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo 

o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de 

cualquiera de las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, 

los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. Si se encontrara presente más de 

una de las personas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en este artículo. 

Artículo 325. El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos una vez que se 

confirme la pérdida de la vida del disponente. 

En el caso de la donación tácita, los órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran para fines de 

trasplantes. 

De igual forma el artículo 329 de la legislación en comento estable que: 

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, harán constar el mérito y altruismo del donador y de su familia. 

De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se encargará de definir el formato del documento oficial 

mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya voluntad sea donar sus 

órganos, después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 

Con base en el formato señalado en el párrafo anterior, el Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de 

trasplantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán el documento oficial a las personas que lo 

soliciten. 

En lo relativo al documento oficial de manifestación de consentimiento expreso y acorde a la publicación del 

Reglamento de la Ley General de Salud el día 26 de marzo de 2014, la Secretaría de Salud a través del Centro 

Nacional de Trasplantes definió el formato oficial para manifestar el consentimiento expreso para donar órganos, 

tejidos y células después de la muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes,
9
 así como el formato para 

manifestar la negativa expresa a ser donador.
10

 

Dichos formatos cumplen los requisitos señalados por la Ley y su Reglamento así como los Principios Rectores 

sobre Donación de Órganos. 



 

 
 

Con ello, el Estado mexicano mediante la adecuación legislativa y de la generación de políticas públicas viables a 

través de la Secretaría de Salud y del Centro Nacional de Trasplantes genera una serie de condiciones para tutelar 

uno de los aspectos fundamentales del derecho a la salud. 

Así, como lo establece el Centro Nacional de Trasplantes en su Programa de Acción Específico
11

 el reto que 

enfrenta consiste en definir e impulsar la puesta en práctica de un modelo de organización en el sector salud que dé 

respuesta a la demanda de trasplantes de órganos y tejidos en nuestro país. 

Para ello, la alineación de sus metas con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud lo sitúa 

en el México Incluyente, con la meta nacional de asegurar el acceso a los servicios de salud con el Fortalecimiento 

de las acciones de donación de órganos y los trasplantes y la Consolidación del Subsistema Nacional de Donación 

y Trasplantes como Objetivo del Programa. 

Dentro de las líneas de acción se instaura el establecimiento de vínculos intersecretariales para fomentar la cultura 

de donación así como en su Estrategia 1.11 Concientizar entre la población los conocimientos acerca de la 

necesidad e importancia de la Donación en el país, para ello, la vinculación con organizaciones de la Sociedad 

Civil, así como con el fortalecimiento de las relaciones intersecretariales es fundamental para la generación y 

consolidación de una cultura de donación de órganos, tejidos, células y cadáveres así como lo referente a 

trasplantes. 

Este fomento y consolidación de una cultura de donación de órganos y trasplantes es medible; las estadísticas 

publicadas por el Centro Nacional de Trasplantes correspondiente al Tercer Trimestre del año 2017
12

 informa que 

existen más de 21 mil receptores en espera de un trasplante de órgano. 

 

En el registro histórico estadístico comprendido del periodo anual 2000 – 2016 se visualiza un crecimiento en el 

número de trasplantes en México, con respecto al trasplantes de córnea se realizaron 45 mil 856, de riñón 38 mil 

086, de hígado Mil 781, corazón 448. 



 

 
 

La interpretación de las cifras dadas nos permite inferir el crecimiento en el número de trasplantes lo que no 

representa una correlación positiva entre el número de trasplantes y la intención de donar en la población general. 

Por ello, es manifiesto la relación intersecretarial y el fortalecimiento de las acciones conjuntas con la sociedad 

civil organizada. 

El fomento de una cultura sobre la donación de órganos puede generarse desde la visión de la manifestación misma 

de la voluntad de las personas en relación al destino de su cuerpo o partes de éste al momento de su fallecimiento. 

En este sentido, los Estados tienen la obligación de brindar seguridad y certeza jurídica, binomio indispensable en 

donde la seguridad jurídica es el fin primordial del derecho. 

Así, la seguridad es un valor jurídico obligatorio, sustancial y general; los ciudadanos deben de gozar de este valor; 

la fe pública radica en el deber del Estado, como garante de la paz social, de proteger los derechos subjetivos, 

evitando que surjan contiendas que requieran la intervención de los tribunales. Para llevar a cabo tal protección, el 

Estado necesita conocer con certeza los derechos sobre los que debe ejercerse esa tutela impidiendo que se niegue 

su existencia y garantizando su efectividad. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fundamenta esta obligación en su artículo 121 el cual 

establece que: 

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y 

procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá 

la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases 

siguientes: 

I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por consiguiente, no podrán 

ser obligatorias fuera de él. 

II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 

III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos reales o bienes 

inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, cuando así lo dispongan 

sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, cuando la persona 

condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre 

que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio. 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en las otras. 

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a sus leyes, 

serán respetados en las otras. 

Con ello, el Estado nación en su función original de certeza y seguridad jurídica delega a las entidades federativas 

esta obligación de dar fe pública, y estos a su vez en diversos funcionarios públicos y entes profesionales como el 

notario, quien cumple una función tanto jurídica como social. 



 

 
 

El actuar del notario como delegado de la fe pública debe de considerarse como una función del mantenimiento del 

orden público y guarda de derechos subjetivos. 

Garante del resguardo de los actos jurídicos, es precisa la intervención de la figura profesional del notario en lo que 

respecta a la manifestación de voluntad y consentimiento de las personas con respecto al destino de su cuerpo o 

parte de él, tanto en vida como posterior a su fallecimiento. 

En consecuencia, en la presente iniciativa se propone lo siguiente: 



 

 
 

 



 

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 313; se adiciona un párrafo Sexto al artículo 322; se 

adiciona un párrafo Cuarto al artículo 324; se adiciona un párrafo Tercero al artículo 329 Bis de la Ley General de 

Salud. 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I. a V... 



 

 
 

VI. Fomentar la cultura de la donación de órganos, tejidos, células y cadáveres así como lo referente a 

trasplantes coordinando acciones con organizaciones de la Sociedad Civil y los Colegios de notarios con la 

finalidad de generar certeza y seguridad jurídica sobre los actos relativos al consentimiento expreso a 

través del formato oficial establecido por esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 322. La donación expresa podrá constar por escrito y ser amplia cuando se refiera a la disposición total 

del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados componentes. 

... 

... 

... 

... 

Cuando la donación expresa se haga ante notario ésta debe de constar en el formato oficial publicado por la 

Secretaría de Salud o en instrumento notarial, mismo que deberá de cumplir con los lineamientos y 

requisitos generales que para su efecto la Secretaría de Salud a través del Centro Nacional de Trasplantes 

señale. 

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo o 

componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el consentimiento de 

cualquiera de las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, 

los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. Si se encontrara presente más de una 

de las personas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en este artículo. 

... 

... 

Cuando manifestación expresa del no consentimiento para ser donador se haga ante notario ésta debe de 

constar en el formato oficial publicado por la Secretaría de Salud o en instrumento notarial, mismo que 

deberá de cumplir con los lineamientos y requisitos generales que para su efecto la Secretaría de Salud a 

través del Centro Nacional de Trasplantes señale garantizando la certeza plena y seguridad jurídica a la 

manifestación de voluntad del no donador. 

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación para fines de trasplantes, 

en coordinación con los centros estatales de trasplantes. 

... 

Con base en los principios de certeza jurídica, legalidad e imparcialidad y cumpliendo su función social y 

jurídica como garante del resguardo de los actos jurídicos, los notarios Públicos coadyuvarán al fomento de 

la cultura de la donación de órganos, tejidos, células y cadáveres haciendo del conocimiento de las personas 

que acudan a pedir sus servicios profesionales los requisitos generales del documento oficial y los propios del 

instrumento notarial con la finalidad de generar certeza y seguridad jurídica en lo relativo al consentimiento 

expreso de donación después de la muerte. 



 

 
 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Diputado Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica) 


